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E~ 1& ,misma. página y oolumna, articulo 34, depe aftddirse
un- segundo párrafo que diga:.•En tOCo ceso se estará a lo dis
puesto. en el art1eul0 25.2 del Estatuto de )08 Trabaiflrinr'H_.

En la mt...m,B página y columna. último articulo, donde oi<'e:
.Art. 28.~. debe, decir: ..Art. 38.,,:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y 'ENEHGIA

~

Segundo.-El presupuesto es de 29.338.880 pesetas y Será lnte-
gramente subvencionado. .'

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dictará las disposidones neCésarlBs para la realizadón y man
tenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido plan
de conservación de suelos, así como para adaptarlo en su ejecu
ción a las caracterhitlcas d.:;! terreno y a la explotación de las
fincas afectadas, filar el plazo y ritmo de realización de las
obras para. efectuarlas por -sI y por cuenta de los propietarios en
e.l caso de que éstos no las realicen.

M~jrjd, 19 de diciembre de 19a3.-El DirnCtor, P. S. R., Ra
senda Carcía Salvador.

ROMERO HERRERA

lImos. Sres. Presidente' del FORPPA, Directores generales rte la
Producción Agraria, de Inve.s'tigación y Capacitación Agra

. ria, del IRA y ~esidente de ENFSA.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
-PESCA Y ALIMENTACION-

2552 RESOLVCION de 19 de diciembre de 1983, del Ins
tituto Naci.onal para la Conservación de la Natura
leza, por la que se aprueba el Plan de Conserva,'
ctón de Suelos del sector ..Las Tres Cabeceras
de los términos muntcipa18s de V~lez Rubio y Cht·
rivel en la Jrovincf,a· de .Almer~.

. A instancia de los Propietarias- cel S.JCtor ..Las Tres Cabe
ceras. de los· términos municipales de' Vélez Rubio y Chirivel
(AlmeriaJ, se na incoado flxpedif'nte en el que ,se ha justificado
con l~ corresponciientes informes técnicos que en. eJ mismo con· .
CUlTen circunstancias que aconseja~ la reaJiza(;l1ón de obras,
plantaciones y labores nece6arfA.s para la oonservaci1n del suelo
aglcola, y 8 taJ ~in se ha tramitado por la Sección de Conser·
vación'de Suelos un· Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley· de 20 de julio de 1955, 8,1 que han dado su conformidad los
interesados. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo jisPuesto'
en los artiCulas 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1982.

En conaecuencla est~ Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza, ha &,Cordado:

Primero.-Queda, aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola del citado .sector. de una exte'Jlsión de 2.677,20 hectá
reas, siendo la auperficiede obras 1.105,10 hectareas y la defen-
dida .1.541,70 hectáreas. -.

Segundo.-El presupuesto es de 107.296.691 pesetas, de las que
86.319.364 pesetas serán subvencionadas y las restantes 20.977.327
pesetas a cargo de los' propietarios.

Tercero.-De acuerdo con la legislación vigente este Instituto
dictará Isa dispOsiciones neoesa.rias para. la reaJizaci6n y mante
nimiento de las obras y trabalos Incluidos en el referido Plan
de Conservación de Suelos, así .como para adaptarlo en su ele
cución .a las oarecteristicas del terreno y a la explotación de
las fincas afectadas, filar el. plazo y ritmo de realización de lu:
obras y para efectuarlas por sí y por euenta de loe propietarios
en elcaso.deque éstos no las realicen.

. Madrid, 19 de diciembre de 1983.-El Director, P. S. R., Ro
sen?o Garcfa Salvador.

2553 RESOLUCION de 17 de snero ds 1964, de 'la Primera
_Jefatura Zonal de Construcción de Transportes Te·

rrestres, referente a la sxpropiocwn 'forzoso con
motivo del proyecto de supresión de paso, a nivel
en el ¡unto kilométrico 388,018 del ferrocarril de
Madrl -BurOos por Venia-- ds Be1\.o., en la inter--

""[:e,i6n con Ca carretera nacional 120, en Vtllalbilla,
t~rmíno municipal de Vtllalbtllade Burgos.

Habiendo sido deolaract.M' d-e urgencia las obras arriba eX~
presarlas por Orden de 25 de junio de 1983, es de aplicación a
1M mismas el procedimielllto de urgenoia regulado en el artiau
10 a2 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de. diciembre
de 1954 por 10 que esta Jefatura ha ntsuelto fijar el próximo
día 14 de febrero de ],984, en el Ayuntamiento de, V1llalbilla de
Burgos <Burgos), para el levantamiento d~ lu actas. pr~vias
de ocupación-de las. fincas afectadas, con arreglo al sigUiente
horario: -

De diez a.....once de la mañana, fincas' n4ineros 1 8 7.
De once a doce de la mañana, fincas nl1meros 8 a 14.
De doce & una d-e la tarde, fin.cas números 1~ a 21.
De cuatro a cinco de la tarde, fincas'números 22 a "28 .
De c1noo a seis de la tarde, flnoas·tlÚmeros 29 a 34.
De no terminarse el expresado día se continuará el siguiente

día 15, 4.ediez a onoe de la maftana.
. Lo que se hace púbHce para general conocimiento y el~ de
los interesados afeotados que se citan a continuación, a 108 que
se advierte que pueden hacer, uso de los derechos que a taJ
efecto se determinan en la regla tercera del articulo 52 de la _
Citada Ley. ..' . ,

Madrid, 17 de enero de 1984.~El Ingeniero-Jefe, J. V. Ca
bezas.-1.038-E.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
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CORRECCION de errores-de la Resolución de"25 de
noviembre de 1983, de la Dirección General de Mi·
nll6, por -la que se publica la inscripción de pro
puesta tU reserva provisional a favor del Estado
para investigación de piza'rras" en un ÓTl?Q denomi·
nada oVillar del Rey-Puebla de .abando•. co.mpren-.
dida en llis provincias. de Cáceres :v Bada¡oz.

Adverlido error en el texto remitlco para "la publicacIón de
la citada Resolución, inserta en el ..BoleUn Oficial del Eslhdo~
número 312, de fecha 30 de diciembre de 1983, se trans"rlbe
la oportuna rectificeción:

En la pÁgina 34921, segunda 'oolumne., .párrafo cuartn, en
los puntos de coordenadas que se señala y por.lo que re~·.f'ttB.

a las latitudes, donde diCe:
..Vértice 2
..Vértice ..

~Debe deeÍr:
.-Vértic~ 2
.-Vértice 4 ..•..

2551 RESOW CION de 19 de diciembre de 1983. del Ins·
tituto Nacional para la .Conservación de la Natu-.
raleza., por la que se aprueba el plan de conserva
ción de suelos de las fincas afectadas por la riada
e tnundaciones de octubre de 1982, en .los t4rminos
municipales de Alpera y Po%d Lorente 11 (Alba·
ceteJ.

A instancia de los propietarios de las fin'cas afectad~ por la
riada e inundaciones de octubre de 1982, en los términosmuni
cipaIes dfil Alpera y Pozo Larente 11 (Alba~te), se ha tricoado
expediente en el que se ha justificado con los correSpOndientes
informes técnicos que en las mismas concurren circunstancias
que aconsefan la realización de obras, plantaciones' y labores
necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal ltn, .
•e ha tramitado por la SeOción de Conservación de Suelos
un plan, de .acuerdo con lo dispuesto en la Ley d.e 20 de 1ulio
de 1955, al que han dado su confonnidad los Interesados., Las
obras incluidas en el plan cumplen 10 dispuesto en .los artícu
los 2.° Y 3.° del Decreto de 12 de 1ulio de 1962,

En consecuencia, este Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza ha acordado: .... .

Prlmero.-Queda aprobado el plan de "reparación de dafto'S
causados' por la ríada e- inundaciones .de octubre de 1982, en los
términos municipale.s de Alpera y Pozo Larente n (Albacete).

ORDEN de 28 de enero tU 1984 por la- que se
tímplí-a el período d~' suscripción del Seguro lnte-
gral de Cereales de Invierno en Secario compren-
dido en el Plan Anual de Seguros AgrarJos Com
binados 1983.

limos. Sres.: Ante la acumulación de solicitudes qUe se vie
ne produciendo en los últimos dias, que previsiblemente haria
imposible la 'suscripción de todas_las pólizas pendientes de.for
malización antes del día 31 de enero de 1984, fecha limite para
la suscripción, este Ministerio, a propuesta de la Entidad Es-
tatal de Seguros Agrarios ha tenido a bien disponer: ' .

Articulo único.-:Se amplía el período' de suscripción del Se
guro Integral 'de Cereales de InviernQ en Secano. correspon
diente al 'Plan de Seguros Agrarios CQmbinados de 1983, hasta
el dia. 29 de f~brer.o ~ 1984. "-

Lo que comunioo.a VV. 11 .
• Madrid, 28 de enero de 1~4.
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